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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Viernes 12 de Enero de 182 !• 

San Victoriano Abad, 
Las Cuarenta horas en Santa Lucia de 9 a 3 

PRUSIA. 
Berlín 10 de Diciembre, 

Desde que S. M. volvid á esta capital hay 
muchísima actividad en los diferentes ramos 
del ministerio, y se asegura que el consejo 
de Estado se ocupa nuevamente en la forma
ción de un proyecto de Constitncipn. Luego 
que se propago esta noticia llovieron bendi
ciones sobre nuestro Moñarca , ' de cuyos be
néficos sentimientos nunca hau dudado jos pru
sianos ; y solamente la situación de ios negcK 
cios habrá podido impedirle manifestar al mun
do que su ikistracion no tiene aquellos lími
tes que algtmos han querido preíijarle; y que 
si antes no ha accedido á los votos de su 
pueblo, |K) ha sido por falta de buena vo
luntad y buenos deseos. Si solo al divulgarse 
semejante noticia se ha. hecho general el re
gocijo de los prusianos, ¿cuál será este cuan
do llegue el dia de ver verificado tan bene'-
ffco proyecto? Entonces se estrecharán los vín
culos de amor que unen al Rey con" el pue
blo ; se afianzará su trono, y consolidará su 
Gobierno, que ya, según las luces del siglo, 
no puede ser otro que el representativo, á 
pesar de los esfuerzos que opongan las ideas 
rancias del siglo xn y la resistencia que pue^ 
dan hacer los amantes del poder absoluto. 

I T A L I A . 
Ñápales 12 de Diciembre. 

Tras estos documentos no dudamos qlie nuestros, 
lectores verán con gusto la siguiente carta 
particular : 

Ñápales J ^ de Liciemhre. zzLlegó por fin á 
este Gobierno la tan ansiogamente esperada reso-
lüdon del Congreso de Tropppu, y no es tan 
militar y absoluta como se temía , pero sí diplo
máticamente artificiosa. 

Las cinco grandes potencias que componen la 
fi^nta alianza tienen la bondad de admitir en sus 
conferencias al Rey de Ñapóles, como mediador 
entre ellas v su nación , 'y le convidan á presen^ 
t$rge personalmente á un nuevo- cengreso que 
vaa i t e - - en Leybach. 

I 

Este monarca, i pesar de su avanzad? edad 
y del rigor de la estación, quiere tener la com-
J)Iacenciá de comparecer ante el areopago de la 
santa alianza, con una docilidad qüe recuerda los 
tiempos en que los reyes , sumisos á las decre
tales de los Papas, iban Roma á sujetarse á laS 
penitencias que estos querian imponerles. 

E l mensage, por el cual el rey informo s.% 
arlamento de su determinación de ir á Leybach^ 
a excitado no menos sorpresa que indignación 

en el publico. Sin embargo , la tranquilidad y el 
buen orden no han sido alterados Un solo ins
tante; lo que es un nuevo triunfo para la buenat 
causa. La segunda parte del mensage, que maní-» 
festaba ser el objeto del viage el dar á esta na* 
cion otra Constitución, sabia y l iberal , expre* 
sando las bases que sü magestad propondría, in
digno á todos los amantes de la Constitución 
aun mas que la extraña declaración de quered 
salir del reino para defenderle. 

E l paría mentó , al recibir tan extraordinaria 
inensage, dio pruebas de toda ía dignidad de un 
senado inaccesible al ímpetu de las pasiones j 
pues decidid con la mayor calma que pasase at 
examen de Una comisión para que diese su opi
nión dentro de 24 horas. No hubo declamado-* 
nes ni agitación en la asamblea ; pero sí en las 
tribunas , donde ía indignación popular manifes-
td la energía deí patriotismo. 

La comisión presentd su informe; desde eí 
amanecer las calles inmediatas al parlamento es
taban llenas de gente: á pesar de mi l dificulta
des pude penetrar y asistir á esta sesión memo
rable. 

No puede expresarse el buen orden que reiná 
en ella : la discusión principió con la lectura de 
2a opinión de la comisión, dividiendo el mensa
ge en dos partes, una relativa á la propuesta de' 
concurrir este monarca al congreso de Leybach, 
y otra que declara ser su intento el asegurar á la 
nación una Constitución fundada en las bases que 
enumera. A la primera parte la comisión no en
contró inconveniente para que el parlamento con
sintiese; pero en cuanto á la segunda declaro ser 
inadmisible. 

Los diputados Borelli y Poerio pronunciaron 
discursos hechos de repente á favor de la opi
nión de la comisión con una elocuencia y con 
fan sdlidas razones , que sus arengas pueden com
pararse á las de las meiores ponticos y ora
dores. Otros diputados hablaron en el nwmcf 
sentido., ni una sola voz se oyd á favor 'd^ la 
propuesta dei. Rey. Jamas ha visío mayor úna-



mmidad en n^stior: tan grave, ni derrota tan 
«ompiota del parUdo /uznisterial. E l decreto pa
so por RciajEulicioii iiiiiveisal cíe ÍCKIOS jbs dipu
tados y de ios espectadores , con gdíos mil ve-
res repefidm • yviúa ¡a Constitución ¿pagtiola l 

Ad.un to acoinpano lo sustancial de esta gran
de y justa resolucionj que prueba la sabiduri'si 
y la enenna del Parlamento. Por ella se deja éA 
Rey el derecho de hacer el bien .y no el m îL 
qtie es lo que constiíu^« la .exceltínciU de la 
IJostitucion española , y lo que prescriben los 
derechos de ios pueblos; pues el Parlíimenío 
declara a S. M. , que no adherirá á su viaje, 
si lo emprende con la intención de nuidar la 
Gonnstitüfeon jurad-a j let recuerda , qué no tie
ne facultad para ello. Esto equivale ú decir
l e -vaya V. M. en buenbora a declarar á la 
sauta alianza^ que ha aceptado y jurado vo-
] un ta ría mente y de buena fe la Constitución 
cs.fanula, y que es su soberana voluntad man
tenerla , hacer respetar la independencia de su 
liacion y la dinnidad de su corona. 

JEi grag plan de la íaccioa oligárquica esta 
desconcertado. Luego que los ministros vieron 
|a energía del Pariamento y la lermentacion ge-
ncrah temblaron, i hicieron firmar al Rey un 
TBegundo mensaje, expresando no haber siuo j a - , 
inas sn íínimo violar ra Constitucicn, n i ausen
tarse sin el permiso' del Parlamento 5 que su i'ini-
eo 01)^10 era el evitar los males de la guerra^ 
mediante las modiíicaciones que el Parlamento 
puede hacer, fr ises todas dictadas por la debi
lidad y ía mala fe. Siendo , como de razón 3 sa
ciada é inviolable Ja persqná del R e y , toda 
h indignación publica recae sobre los ministros 
tpie le LaH' conqDromeíido gravemente, acorise-
|andole ínuiar aquel mensaje aníieonsíitucional. 

Ei dqndado coronel Pepe subid a la tribu-

(O 

rste mensaje que 
3ar el pacto social , jurado mutuamente por el 
K r y y per la Nación, es el acto mas indig
no cíe un Gobierno constitucional. Al decir es
tas palabras , arrojo nqüel papel con el Aiayor 
desprecio , y prosiguió: la persona [del Rey es 
sagrada é inviolable; pero sus ministros son res-
jponsables. Demos pues un gran ejemplo de jus
ticia, decretando que los ministros sean pues
tos en estado de acusación. Esta ptópuésta fué 
íicojida con aclamaciones j pero no se paso á dis
cutirla, por no interrumpir la deliberación prin-
SÚ^1: • ; . . , 1 

En efecto los ministros han mostrado en es
ta grave coyuntura d incapacidad d :traicion. 
Jamas tuvieron tan favorable circunstancia pa
r í desconcertar los planes ti rúndeos de los ene1-
ínigos del drden constitucional. 1 

La propuesta de los aliados al Rey de Ná^ 
peles de presentarse al Congreso , daba á aquellos 
ía superior ventaja de desvanecer todos ios pre
textos para hacer la guerra á esta Nación, d -̂
ciar.;ndo que este móndrea aceptaba Ja proposi
ción á fin de jurar de nuevo á presencia de los 
augustos soberanos protectores de la indepén-
dencia de las naciones , de la legitimidad y de 
Ja justicia, la Constitución española , en prue
ba de haberla aceptado voluntariamente. La sa
ña política , la buena fe, el verdadero interés 
propio , el honor, la humanidad, todo prescribía 

impericsamente d los ministres dar al Rey ?ste 
consejo magnánimo con el cual hubieran em
barazado seriamente á la santa alianza , po
niéndola en la alternativa d de desistir de sus 
proyectos hostiles contra la Constitueien es
pañola , d de dejar caer la mascara , y mostrar
se al mundo como continuadores de las vio-
iencias , usurpaciones y tiranía militar ds Na'-

.poleon: pues que, Fernando I , persistiendo en 
Leybach en querer hacer qne se respete la in
dependencia de su Nación , se hallarla expuesto 
á la misma muerte que tuvo Fernando V I I en 
Bayona 

¿Y quien puede dudar del resultado venta
josísimo á la causa de la libertad que tendría 
tal suceso, si (lo que no es creíble) ios poten
tados fuesen capaces de tal atrocidad ? Su jus
ticia y los 'principios sagrados que profesa la 
santa alianza , afianzan la persuasión que la Cons
titución española .seria respetada por ella, cuan
do el Rey de las Dos-Sicilias ;declarase en per
sona, d sus iguales, en el Congreso haberla 
aceptado y jurado espontáneamente. Pero ¡tal 
es la fatalidad de los reyes de ser casi siem
pre mal aconsejados, comprometidos y perdÍ7 
dos por sus ministros! Parece que la influencia 
del aire de los palacios deba extinguir el patrio
tismo, la razón y la probidad, y que sean in-
-compatibles la corte y la Constitución. Esta 
-triste reflexión se halla desgraciadamente de
masiado fundada en la conducta de varios Go
biernos principales de Europa. Una cruzada fe
roz con el venerable título de santa alianza, 
amenaza no á Ñapóles , 110 á la Italia • pero sí á la 
Constitución española, á esta obrá gloriosa del 
heroísmo y de la sabiduría de la primera Na
ción-, del mundo, á este numen tutelar de la ci
vilización europea y de la felicidad de los honi 
bres. Sé continuará.' 

E S P á Ñ A . 
Madrid 2 de Enero. 

Lista dé los diputcuhs nombrados eh Nueva Es
paña para las Cortes de 1820 y 1 8 2 1 . 

MEJICO* 

D. José' María Gutiérrez de Terai^ gefe 
político de Barcelona.zzDr. D . Francisco Guer-
ía \ cura de S. Pablo."D. Francisco Fagonga. 
Snplente en las presentes Cortes.irzD. Andró. 
del-Rio, catedrático del colegio de Minería , y 
íegidor constitucional de Méjico.rzLic. D. Fraiu 
cisco Molinos.riDr. IX Eusebio Sánchez Pare
jas, cura de Sta. Catalina.^i:D. Manuel Cor-
tazar, ahogado^ suplente en las actuales Cor-
tes.zzEl Marques del Apartado.zrExcmo. Sr. 
Conde de S. Mateo Valparaíso.zzD. Luciano 
Coutorena, abogado. — 33. José Antonio deí 
Cristo y CondD 5 ahogado.inD. Manuel Gó
mez Pedroso, teniente coronel retirado.nzD. 
Tomas Muril.níTeniente coronel Arieuterán,. 
residente en España. 

Suplentes. I>. Andrés Savariego^ D. José 
Ignacio Caralmuro.—D. Benito Guerra, abo
gado.—D. Miguel Calderón 5 abogado p regidor 
Gonsí i íuc ionai Je Méjico. 
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PUEBLA. 

D. í á á t ó Mora, coronel-Dr. D. Fran
cisca Canlarinrs, cura de ZacaÚm;z=D, tchx 
Quio Teouanliuci, regidor ae Puehxa.nJ). Ca-
hr iá de Torres, alcalde de Tlascala.=D. José 
L-wacio Díaz Luna, cara de Izucar.-D. José 
Marra Pociiet. relator de ia audiencia de Mé
lico =:D Bernardo González Angulo, abogado. 

Suülentes. D. Rafael Mangino, coníador de 
la ^Hacienda nacional de Mcchoaoan.-:^. José 
María Luciano Becerra, cura de Tesalis. 

GUADAL AJAR A Ó NUEVA GALICIA. 
Dr. D. José Miguel Ramírez y Dr. D. 

José Domina Sanchea, racioneros.z=Dr. D. José 
Francisco Arroyo, lectoral del nuevo remo de 
León = ] > í ) . José María Giménez de Lastro^ 
cura de Tabasco.rrDr. D. Joaquín Medina, vice-
retor del Seminario.nrD.Bernardmo Arnaü, cu
ra de Tonalá. 

Suplentes. Dr. D. José María Vazque Bor
rego, cura de Tepi.^D. Dionisio Arteaga cu
ra" de Zapotlan el grande. 

ZACATECAS. 
Dr. D. Pedro Velez, asesot de Guádaía-

jara—El Conde de AlcaraZ } alcalde constitu
cional de Méjico.rzDr. D. Juan José Florea 
Aiatorre , oidor honorario, y juez de primera 
instancia de Méjico. 

Suplente. D. José María Bracho, abogado, 
alcalde constitucional de Sombrerete. 

. OAJACA. 
D. Francisco María Ramírez, penitencia

rio de aquella iglesia.rdD. Luis Paulino Cas
tellanos, cura y abogado^D. Tomas Maria
no Bustamante, abogado.—D. Mariano Casti
llejos, abogado.zzD. Patricio López ? coronela: 
D. José María Murgüiaé 

Suplentes. D. Mariano Calbo * cura.^J), Ra-1 
mon Castellanos, cura. 

ÍLASCALA. 
Dr. D. José Mariano Moreno, candnigcí 

magistral de Oajaca. 
Suplente. D; Bernardo González Ángulo,-

ihogado. U 
QüERíÍTARÓ. 

D. José Manuel Sepíien, hacendado. 
Suplente. D. Juan Nepomuceno Altamira-^ 

no , abogado. 
éUANAJUATÓ. 

D. Manuel Cortázar, suplente en las ac-t 
tuales Cortes.=rD. José Manuel Bermudez de 
Sosaya.zzD. Lucas Alaman y Escaladas.zrDí 
José María Chico. 

Suplente. Dr. D. Buenaventura Óbfegoiij. 
«bogado. 

VERACRUZ. 
D. Joaquín Maniau, intendente honorario de 

ejército.zzDr. D. Pablo de la Llave y Avila, 
tesorero dignidad de Mechoacari. 

Suplente. D. Francisco de Borja Migoni, 

VALLADOLID DE MSCHOACAíT. 
, Dr. D. A i i io i . iu fiaría Üraga, cura de Ma-» 
ra vatio.—-D. Juan Gómez ÍSavar.-ete, aboga-» 
do.z^U. M. iViaiiuel Diego Soldrzano , abogado. 

Suplente. Ú. Mariano Michelena , abogado, 
capitán del re îniienro de la coraua, y dípu-
üo en las acíuaies ' Cortes. 

SAN LUIS POTOSI. 
D. Tomas Vargas, cura del Real de Gua-

dalcázar.zzCoronel D. Matías Martin y Aguirre. 
l\ota. Aun no sé sabe quienes seaü dipu

tados pOr las provincias internas de oriénte y 
occidente, cuyas elecciones se celebraban en-
principios de octubre, y deben ser de cinco 
á lo menos. Yucatán ha nombrado ya sus sie
te diputados; sulo se sabe el nombre de D. 
Lorenzo Zavala, muy cono-:ídD por talento 
y patriotismo. Las provincias ele Goateniala 
habían hecho ya ,|y seguían haciendo sus elec-
cioneSi A pesar de los esfuerzos que los ser
viles de América han hecho en diferentos par-* 
tes de N¿ E . j se puede asegurar de un mo
do positivo, que en las elecciones de sus di-* 
putados triumó el patriotismo, y que los 47, 
cuyos nombres comprende esta lista, son de 
talento ilustrado, de virtudes patrióticas, y 
todos, sin. exceptuar uno ^ CONSTITUCION 
1SALES. 

COMUNICADO. 
Síí Editor: Grecria faltar á lá obligación á é 

Ciudadano, si no hiciera una critica legal de la1 
^roclauia del Gefe Poli tico de está provincia pu-
kíicadá en >o de Dicienibre ultimo; porque pa
sarla en sileiteio me parece atiti-constitucioflai y 
perjudicial? ailti-constitucional^ porque faltaría á los 
derechos que se me ¿üiiceden, dejando de seí 
justo y benéfico, y nd tratando de salir por la ino
cencia indignainenteí ultrajada^ y perjüdieial por
que los lectores que ciegamente la sigan, adop-, 
taran todos su modo de pensar j no siendo raa* 
que un purista confuso, que eil medio de sus in
solentes y falsos insultos sé dejst ver pesado y 
vacilante. reLa divina Providencia nos dice, vela so-
Bre nosotros ^ y ios planes de los enemigos de la; 
Patria se desvanecen por todas partes como el 
humo" j aqui me parece j hace el Sr. Gefe político 
una entradita elegante, pomposa $ y alíÍ3onanter 
por lo que no puedo dejar de dedr con Esopo^ 
Mons partüriebat ciens, gemitus i/manisj pero si
gamos el contenido^ si la vigilancia del Sr. Gefe 
político ha sido sutíciente, para desbaratar trama* 
que no han existido^ no lia sido ménos jjrueba 
de su insensatez, el decir , que el entusiasmo 
y patriotismo, de algunos zeiosos ciudadanos des
baratan las maquinaciones de lus perversos j hasta 
de ahora al publico no se nos lu manifesíádd 
mas que uno de estos zeiosos, y sin duda será 
de los que cita , y á fe que si son asi los de
más compañeros (como supongo, porque dime 
eon quien-vas , te diré quien eres ) se podría 
á ser fiel de fechos á Ginebra : tatiíbíén me es 
estraiío, trate de inicuas y; cmninata^eav^eiclüá 
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¿ una gente ^ qtie contra la sutoriáad de su. Se
ñoría £ t á a conceptuados en Ja ciudad, y sino bien 
pudo su Señoría penetrarlo ayer, (si es que no 
estaba ocupado en inutilizar intrigas), al ver las 
salvas , entusiasmo y regocijó , que manifestó esta 
honrada y heroica ciudad. Pasemos adelante ; res-
ios perecerán, zaragozanos, y la ley que no re
conoce títulos ni distinciones, hará caer sobre su 
cabeza , el rigor de su espada", cosa que nos ofre
ció en sn prociamita con el mayor garvo, habién
dole faltado la de cumplirlo; por lo que no siendo, 
justo se vele de tantos hombres honrados, que 
mientras viven, tienen su alma en las carnes, sus 
barbas en su puesto y su tal cual lugarcico en el 
templo de Minerva ¿ es preciso se abstenga en lie-
Ijar á Pamplona, si Je viniese el prurito de abor
tar semejantes fetos: rebien que absteniéndose de 
fallar en la causa" (alentado del alma llévame a 
cuestas , que por falta de burro no voy á fiestas) 
corresponda que no le corresponda todo se puede 
hacer, y mas dándonos la palabra de que pronto 
habremos como hemos sabido ios delitos de que" 
se les considera reos, el fallo imparcial del Juea 
3o ha decidido; y ^encontrándose me'rito bastante 
para l a prisión es claro que el noble, rico y, 
plebeyo habrán sufrido el castigo impuesto por 
3a ley: Zaragoza lo sabe, su Gefe político no 
3o ignora; con que así bien puede anuar con 
liento en las proclamitas, no interrumpa el drden, 
n i excite á no abandonar las tareas cuando se si
guen con tesón, constante. Ü2 E l que arreglado á 
las leyes, de nadie se le da nada. 

NOTICIAS PARTICULARES. 
Crédito público.—Comisión principal de Aragón» 

Eí ' Sr. D . Alvaro Qonzalez de la Vega, ge-
fe de' la oficina de expedición y renovación de do
cumentos me' ordena haga sawr á los tenedores 
de vales , que sin embargo de que los presenten á 
la deuda consolidada y reciban m su lugar las 
correspondientes inscripciones pueden pasarlas á 
la deuda sin interés en el tiempo que media 
Jiasta i? exclusive de Julio del corriente añé 
•para . gozar de los beneficios que la están eonce~ 
olidos , y que los dueños de vales de cualquiera 
de las tres creaciones pueden con ellos comprar^ 
¡fincas en el expresado ténnino , declarando en elt 
acto del pago que los destinan d la deuda sint 
interés con lo que ningún perjuicio se sigue de 
Mamarlos á presentarse por su turno para evitar 
íconfusion. Tédo lo que se anuncia al público para 
éjue lo tenga entendido. Zaragoza IO dé Enero de 
l82i .zrEJ Barón de la La torre. 

D, Martin de Sessé, beneficiado penitenciario 
y administrador de la casa expósitos de Jaca, po-
aie de manifiesto parar en su poder un Vale Real 
de óoo pesos, creación de i9 de Enero y ano 
de 1809. E l que lo hallare falta acudirá al mis
mo dando las seíias de su número y endorsos para 
entregarlo como desea á su dueño. 

Juan Tol r rá , maestro sombrerero, que vivía 
en la casa niím. 23 de la calle de la AÍbardería 
ge4ha trasladado á la del núm. 14 de dicha calle^ 
vende sombreros de todas clases, 

; En la plaza de S. Miguel mim. 195 , en Ja 2? 
habitación, hay unas costureras que trabajan ves
tidos de muger y de hombre , de cualquier clase, 
fambien aplanchan. y á jornal á 3 rs. vn. 

En la carnicería frente á la calle de S. Blas, 
// ^ j a * 7 , . • . J ~> r r-

y en la de7 Arco Cineja , la mas infnediata al Co
so , sé vende carnero de Cariñena á 6 sueldos la 
carnicera. 

El que quiera comprar un campo en el te'r-
mino de Almazara, de tres calces de tierra poco 
mas d menos, confronta con la Huerta del Rey. 
posesión de Ezmir , acequia mayor, acequia del 
•Charameiero , y al lado del mismo campo una 
hera empedreada : darán razón en la calle Cas
tellana num. 23. 

E l que quiera comprar un campo en el tér^ 
mino de Almazara, de tres calces y medio de 
tierra, que confronta con posesión de Mariano 
Juste y posesión de D. Matías ürbina •, que sd 
riega de ia acequia de la Plana , partida de Gas-
cajuelo: darán razonan la calle Castellana num. 23, 

A voluntad de su dueíío se vende una fá
brica de jabón en la calle de S. Pablo, pasada 
la plaza de este nombre, junto á la calle de 
Aguadores, bien sea donde se halla ó los ajua
res separados; á quien le acomode hablará coa 
Andrés de Gracia y Layed, en la pastelería de 
la calle de S. G i l , que se dará con toda equi
dad ; se advierte que la casa donde está la fá
brica se halla sin arrendar. 

En la calle del Agua, en la primera casa á la 
izquierda, se arrienda una habitación alajada. 

Sirviente. En la plaza de la Justicia num. 364 
darán razón de un joven qnc desea colocarse en 
clase de escribiente; tiene quien le abone. 

En la calle de la AIbardería num. 29 darán 
razón de un joven que desea colocarse en algu
na casa para cuidar un ,par de caballos d ir á 
algún viaje d lo que se ofrezca, tiene quien 1© 
abone. 

Nodrizas. En la calle del Pilar núm. 10 v darán 
razón de una de 2 8 años de edad y 21 dias de le
che ; es forastera y se acomodará á criar en t a ra 
goza ó en su pueblo^ 

En la calle de S. Pablo num. roo , darán razón 
de una de 24 años de edad y 4 meses de leche. 

En la calle de las Doncellas, casa sin num., da
rán razón de una de 26 años de «dad y ¿ meses de 
leche j es viuda. 

Nota. E n ia cita 1? del articulo de Ja Ca
lumnia del Diario de ayer, donde diee: de ca
lumnia fídsa y vH; debe decir de una denuncia 
calumniosa , , vil y falsa. 
- Mas : A i fin de la segunda se omitió: 

Y á que no se estendieron en este , dia 4e 
enagenacion patriótica y virtuosa los vínculos de 
la sangre ! E l Miliciano de caballería Conde de 
Sobradiel, no satisfecho con restituir á su palacio 
en la oerUna á su cara Tia, hizo bajar del pes
cante á su cochero, y subiendo 41 mismo rigió los 
soberbios caballos por toda la 1 carrera del Coso, 
viéndose con el mayor entusiasmo y sorpresa*, di
versas palomas blancas, símbolo de la candida 
inocencia, que adornadas de cintas nacionales con 
varios lemas patriótieos , cuáles mensageras fieles 
del triunfo de la virhui , de un vuelo rápido sé 
alanzaron por los aires hacia' las Columnas de 
Hércules. > 

TEATRO. Hoy " se egecutará la misma come-
media de ayer; concluido el primer acto se cantará 
la Tonadilla, después de la comedia el cuarteto, y 
dará fin el Sayoete. 
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